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Guayaquil, 26 de enero del 2016 

Señora Abogada 
Laura Teresa Santos Ditto 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que el día de hoy, la Junta General Universal Extraordinaria de 
accionistas de ta compañía Inmobiliaria Hacinest S.A., tuvo el acierto de elegir a usted 
como PRESIDENTA de la misma, por el periodo de cinco años, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma, ejercerá en forma individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial. 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Segundo del Cantón Quevedo, 
el 12 de Abril del 1.999, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 22 de 
Julio de 1.999 se constituyó la compañía Inmobiliaria Hacinest S.A. 

La compañía Inmobiliaria Hacinest S.A. se reactivó mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores el 28 

de Enero del 2015, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 18 de Junio 
de 2015. 

Atentamente, 

7 
Darwin Ramirez Torres 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía Inmobiliaria Hacinest S.A., para el cual 
he sido designada por el periodo de cinco años. 

Gua de enero del 2016     

  

Ab. Laura Ter 

Presidenta 
Ced. Ciud. No. 0901322230 
Ecuatoriana 

  

e L0S DATOS DE ESTA 
vag INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
asavioe ADJUNTA   
   



  

»* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4.682 
FECHA DE REPERTORIO:03/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:20 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
HACINEST S.A, a favor de LAURA TERESA SANTOS DITTO, de 
fojas 6.531 a 6.534, Registro de Nombramientos número 1.776. 

ORDEN: 4682 

DEI DUDAS AODDOD NO 
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Guayaquil, 18 de febrero de 2016 

REVISADO POR: L 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ta o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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